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INFORME PROPUf,STA DE LA CONCf,.IALIA DE MAYORES. DISCAPACIDAD Y
COOPER{CIÓN AL DESARROLLO

V;sto el expedientc n' 5733/2019. iniciado por la entidad sin áninro de lucro Asociación
Aux¡l¡a-Murcia. con CIF. G08l17059. de solicitud de subvención nominativa med;ante el
p¡ocedimiento de concesión directa. resulta lo s¡guiente:

Primem,- Que la Asociación Auxil¡a-Murc¡a. con CIF. G08317059. viene desarollando
anualmenle un proyecto Vivienda tutelada para personas con d¡scapacidad intelectual . cuyo
objetivo es ¡ncid¡r eñ la intesr¿ción en la vida social de las personas con discapacidad.
haciéndolas pare int€grante y participes de su cntomo, facilitíndoles el acceso al uso y
disfrute de numerosas actividades y experiencias que enriquezcan su vidá. al m¡smo tiempo
de sensibilizar a la poblac¡ón en g€neral de los derechos de ,as personas con discapacidad.

S€gundo.- -Dado el cará€ter singular del objeto d€ Ia subvención se ha tramitado por
procedimiento de concesión directa. estando prcvisra cl presupuesto del 

^yuntamiento 
de

Murc;a para el ejercicio 2019, de conformidad con lo eslablecido en €l ar. 12.2 a) de la Ley
18/2001. de l7 de nov¡embre. General de Subvenciones y 65 del Reglamenlo de la Ley. Real
Decre.o 887'2006. de ll dejulio.

p ara B.ato Andrér H berñón 6.zq lm01 Mufth

Qinto ,- Las acliv idades objeto de suhvenci(in p(ü ñin desanollarse del I de enero de 20 I 9 al 3 I

de marlo dc 2020. debiendo de conlbmridrd con lo dispuesto en las Bascs de Ejecución del
Presupuesb Municipal. procederse al pago dcl gaslo realizado dentro dcl Írismo período de

ejecución de las ¡ctuaciones.

s€lo.- Corlsta en el expedienle el informe técnico favor¿ble de la Sección de Familia e
Iniciativa Social ), la Jefa de S€rvicio de Bienestar Social por el que se manifiesta la
conveñiencia de la la concesión de una subvenc¡ón de caÍict€r nominativo en el ejercicio 2019
por un ¡mpole lolal de 8.000€ a la Asociac¡ón Auxil¡a-Murc¡a, C.l.F.: G08117059, que se

tr

T€¡cero.- Para la subvenc¡ón que se proponc conceder no eriste incomprtibilidad con otr¿s
subv€nciones, ayudas. ingresos o recursos para la misma finalidad. procedentes de

cualesquiera Administrac¡oncs o enles públicos o privados, nacionales. dc la Un¡ón Europea o
de organismos internacionales. de €onlbrmidad con lo establcc¡do en el aniculo 65 del

Reglamento de Ia t-ey. Real Decreto 887/2006. de 2 I de j ulio.

Cuaño,- Teniendo en cuenta que Ia subvención financia una pare impotañt€ d€ los gastos

inherentes a las actuaciones que se pretenden fonrenlar. se considera necesario no condicionar
su pago a la previa.iustificación del cumplimienro de la actividad. por lo qüe €l pryo s€

r€alizárá con c¡ñicter ¡nticipado a su ¡úst¡l¡c¡cióD, sin €stlble.imicnto previo de
gar¡ntís, al amparo de lo d¡spueslo en cl ar.34.4 de la precilada Ley Ceneral de

Subvenciones y 88 del Reglamento de !a l-et Real Decreto 887/2006, de 2l de julio.

FEh. rlo ¡mpB¡ón:
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tramirañi con caEo a ¡a apl¡cación presupu€sraria O2Ot9/038t23t2/489O3, si€ndo cong¡uente
con la clas¡ficación funcional y e€onómica delcrédito presupuestario.

A fales efectos. se emite inlorme favorable por el Serv¡c¡o de Intervenc¡ón del Aluntamiento,
confirmando la existencia de cÉdito presupuestario sufic¡ente y adecuado a Ia na¡¡raleza del
gasto que se pmpone contmer, de conform¡dad con lo establecido

Séptimo.- En el €xpedienle queda acredirado qu€ su rramiración se ajusra a Io eslablecido en
¡a Ley 38/2003. de 17 de noviembre. cener¿l de Subvenciones y en su R€glamento de
Desaúollo, regulado en el Real Decreto 887/2006. de 2l dejulio, en la Ordenanza General
Reguladom de Subvenciones del Excmo. Ayuntamienlo de Murcia, aprobada por acuerdo de
Pleno el dia 26 de febrero de 2004 y en las Bases de Ejecución del vigenre presupuesro

Munic¡pal, quedando las entidades beneficiar¡as sujetas al Égimen de obligáciones exigidas
en el afículo 14 de la precitada Ley 38/2003. de l7 de noviembre, General de Subvenciones.

Igualñenle queda acreditado que la Entidad beneficiaria estrá al conienle en el cumplimiento
d€ sus obligac¡ones tributarias y con la Seguridad Social, y han declarado en aplicación de lo
establecido en el apartado 7 del articulo 13 de la Ley 38/2001. de t7 de noviembre, Generat
de Subvenc¡ones. no eslar ¡ncurs¿s en las prohibiciones para oblener la condición d€
beneliciario de subvención.

Novero.- La entidad se comprometerá al cumplimiento de las condiciones y obtigaciones que
se establecen en la Ley 38r200i. de l7 dc novienrbre. General de Subvenciones y en su
Reglamento dc Desarrollo, regulado en el Real Decreto 887/2006. dc 2l de julio, en la
Ordenanza Ccneral Reguladora de Subvenciones del Exc¡no. Ayuntanr¡cnto de Murcia,
aprobada por acuerdo de Pleno el día :6 dc fcbrcro de 1004 y cn las Bases de Fjecución del
vigenle Presupucsto Municipal. en especial, cn lo que a lajusrificac¡ón se retiere:

Dócimo.- Que respecto ¡ l¡ form, dG just¡f¡c¡ción de los fondos debeni efectuarse por los
b€neficiarios mediank la presenlación de la conespondiente cuenta justificariva-
neccsariamente y en todo caso a lravés de med¡os €lecrrónicos po. rmtársc de un sujero a los
que se refiere el arículo 14.2 de Ia Ley 39/2015, de I de ¡rcnrbre. de¡ procedimienro
Adm¡nistrat¡vo Común de las Administraciones Públicas, y por medio de los registros

F.ch¡d.lmpB¡ón: J(ft. 26d.oG.ñórod62o1s1250

Octavo.- Cons¡a en el expediente que Ia Aso(iación Aux¡lia-Murc¡a, con CIf. G081t7059
presentó dentro del plazo esrablec¡do pam ello. la €uenta _jus¡ificativa de la subvencion
concedida en el ejercicio 2018, y que tras la instrucción y fiscalizacjón dct expedienre tiene
aprobada mediante Decreto de Seguridad Ciudadana y cesrión Económisa d€ fecha 5 de
diciembre de 2019. la justificación por la tolalidad del importe de la subvención concedida, no
teniendo al dia de la fecha j usl¡ficaciones pendienres de ejercicios a¡teriores.
A la v'str de ta¡es circunstancias se puede afirmar que a¡ dia de la fecha Ia Asoc¡ación no
tiene pend¡en¡e de pago obligac¡ones por reinregro de subvenciones d€ conform¡dad con Io
eshblecido en el art. l3.l.gd€laLCS.
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legalmente establecidos por dicha normat¡la básica, no rcsultando admisible la prcsenlasión
de n¡ngún tipo de documentac¡ón directamente en el Scrvic¡o o Centro cestor, de forma que
s¡ernpre quede constancia del momento y forna de prescntación.

La Cuenta Just¡ficativa deberá tener el siguiente contenido:

l. Menoria de actuación detolla¡la de caructcr ¡¿cnico con indicación de las actiri¿aacs
rcali:adas vde los resuhados obt¿ñidos

2. Menoria Eronónica justiÍcativa del coste ¡lc l.$ actividades reali.adas, de d edo coñ
lo establec¡¿o en el art 72 del Real Decreto 887/200ó, de 2l dejulio. que conteñ*á:

) Una relación clatifcado de los gosros de la acrivi.¡u¿. con identifcación del acreedor t
¿el docunento, ru ¡nporte. feche de enisk;n. f¿Lhu de pago, porcen¡aje e iñporte
inlputarlo a la suhlención. Estos Aas¡os se dcrc¿lituún nediante Íacturas, recibos ).leñ,L
docunentos.le wlor ptobatorio equivalente con wlitle. en el tráfco jurídico merca ila
con efcacia adninistratiya cuyo inporte hqu sirlo abonado con cargo a la subyención

h) Puta la justi.frcación de sasros de personal. ltc presentará relación de gasto, que le
?resentará acompañado de, contrab lahoral, nóninas ! documentos TCI 

' 
TC2, ¿e

Seguridad Social. así cono Modebs ¡11 y 190 de Retencion¿s e Ingesos a Cuenta del
I.R,PT,

c) En caso de alquiletes, se presentaún los con¡rutos ¿e olquilea rccibos de pago
¿ebidonente deta úlat el orden, periodo al quc s. rcliercn, que debeún ir aconpañados
d¿ los Mo¿elos 115 y el 180

Sin perjúcio dL la obligacnin ¿e presentackin clectrónica d lu que hace rcferencia el
ap rtado Nincru, el serviio sestor de la suby¿nción podr¿ ru.tuerir o lN Entídades
henelic¡atids la presentación de los <lwuncnt¡¡s jt$t¡f0atiyos otisinales paru su
conprcbac¡ón y su estañpillddo a l!\' eJecta\ de ¿ejar únsk»ria del gasto inputable a la
suhven ión rccibida, de confornnlo¿ con b estahleL iLlo en el drt .

Tanto en 16lactl¡u coño en los recihos deberá lieurar
. Núnero de lac¡uru o rcciho.
. Datos ¡dent¡ficatieos del exped¡dot (noñbrc, ope idos, denoníMción o r&in so.ial,

NIF y &,nicilio)
. Datos identifrcath'os del dest¡natarh, q,re deberá ser la Entidad subyencionada.
. Descripción detalada y precio unitario ¿e la operación ! sr coñ¡raprestaciót¡ total.

Deberá rcflejarse, en su c.alo. el IYA coftespondiente.
. Lucat y kcha de e,nis ión.
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d) De cohfomidad con lo estcblecido en et a . 20.2 de las Boses de Ejecucíón det
Wsup esto nunicipal, I en b que respecto al pago mater¡al le tat gastos subvencio¡wbles,
su acreditoción se rcal¡:ni o navés de cüdquíet nedio de prueba a.ln¡tido en de¡echo_ No
obstahte, en ningún ca\o se adnitirá co,no Íorma rle pago:

El paEo en elec,ivo por irnporte supeñot o 300€.
El cheque al po udor

Los pagos en efect¡\'o no podrán superar los 300€ y se acftditarún necesariamente a tray¿s
de Sello de enpresa o D.N.I I Jima del pafticular (no es hecesdrio nombrc y apetti.jos)_

En ningin ca¡o se aceptutá cono .locumento acreditotiyo .1et pago ma¡eridt en efecliro los
¡leno inados tickets de caju, d?h¡endo los bekef¡ciatios rectu,nü de ta e,nprcsa ta expedicitn
de lo correspondienre fuctura hornal o sittplifcotl!.

l-¡s subve¡ciotr€s conc¿did¡s s. podrÉn jusrificrr hrrts st 3t d€ irtio de 2020.

Se considera a los efectos dc pub¡¡cidad. lo estabtecido en et articuto 20 de la Ley Cenerat de
Subvenciones modificado por la Ley I5/2A1\ de 16 ¿e !¿pti?nbtu,.¡c Racionali.dúin ¿el
Sec¡ar Público t otrus n¿¿¡Jas dc rcJorna adt inittratir.r. por el quc el Alunramiento de
Murcia remitirá a la Base dc Datos Nacional de Subvcnciones. información retariva a ta
concesión de la presente subvención. siguiendo el procedimjcnto eslablecido en el aficulo
cuarto de la resolución de la lnlervención Cen€ral del Eslado de fecha 9 de diciembre de
2015. por la que se regula la periodicidad del envio de información a ta nueva Base de Datos
Nacional de Subvencio¡tes. se8ún el cual. la información se remitirá en cl momento de la
concesión de ¡a subvención.

A la vis¡a de ¡odo lo expuesto. de conformidad con ¡o erabtecido por la ¿et 7/1985. de 2 ¿e
abril. Reguladora de las B.,.\es de Résiñen Lúdl n&lifc¿da por Ley 57/2r0J: ta Concejat
Delegada de Mayores, Discapacidad y Coopemción al Desarollo. eleva pam su aprobación a
la Junta de Cobiemo delAyuntam¡en¡o de Murcia la siguiente:

PROPUESTA
SE ACUERDA

PRIMERO.- Conceder a Ia Asoc¡ación Auxilia Murcia. con CIF. G08317059 una subvención
de canlcter nominativo prevista en el presupuesro del Aluntamiento de Mulcia para el
ejercicio 2019, por impote de E.000,«)€, para el desarollo de su proyecro ',nvienda tutelada
para personas con d¡scupaci.la.l intelectual' ejercicio 2019. y en consecuenci4 Aprobar,
Disponer el Gasto, y Reconocer la Oblieación a favor de la Asociación Auxitia Murcia. con
CIF. C,083 I 7059, y por la cantidad de 8.000 euros.

,1

Feh¡ d. ¡'npc¡ón:

-A Fery(,6 so.,ares

Pr¿¡¿ 8.átoandres H,b.rñon b.7o 3ooot MLr.¿

EI |r 
e63 15 86 oo

fc.r.r. 
P.3003000 A)
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La subvención será linanciada con cargo a la referencia contable 02019/03E¿312/46903-
RC.220190105966 y su pago se efectuaÉ nrediante transferencia sigui€nte número de cuenla
bancaria de t¡tularidad de la entidad. que se ha desig¡ado a estos ef€ctos: ES96 2100 2308
1',702 00tz 9483 .

Sf,GUNnO.- Las act¡vidades objeto de subvención podrán desarrollarse del I de enero de
2019 al 30 de abril de 2020. debiendo de conformidad con lo dispu€sto €n las Bases de
Ejecución del Presupuesto Municipal. procederse al pago del gasro realiado dentro del
mismo período de ej€cución de las actuacionEs.
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3. Meno.ia.lc actuación detallada de cañcter t¿cnico con indicación.le l¡ls ac¡ividades
rcalízadas ! de los resul.ados obl¿nidos.

g!r!&Tor La cnlidad se comprometerá al cumplimiento de las condiciones y obligaciones
que se establecen en la Ley 38/2003. de 17 dc noviembre, General de Subvenciones y en su
Regtamento de Desarrollo. regulado en el Real Decrelo 887/2006. de :l de julio, en la
OrdenanT¡ Ceneral Reguladora de Subvenciones del Excmo. A),untamiento de Murcia.
aprobada por acuerdo de Pleno el día 26 de febrero de 2004 y en las Bas€s de Ejecución del
vigente Presupuesto Municipal

Lajustificación de los fondos deberá efectuarse por los b€neficiarios medianle la presentación
de la correspondiente cuenta justificativa, necesariamente y en todo caso a tmvés de medios
electrónicos por tratarse de un sujelo a los que se refiere el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de

1 de octubr€, del procedimiento Administra¡ivo Común de las Administraciones Públicas, y
por medio de los r€g¡stros legalmeñte establecidos po¡ dicha normativa biis¡ca, no resultando
admis¡ble la presentación de ningún t¡po de documenlación dircctamente en el Servicio o
Cenlro Gestor. de forma que siempre quede constancia del momento y forma de presentac¡ón.

LaCuenta Jus ¡iJicat ¡ru deheñ lenet el siguientc tontenido.'

1. Menotia ELbru;üic.tjustifcatit'd del coste ¿le las activi d&les reali.a¿as, <.le acuerdo con
lo estahlecido en el url 72 Llel Reol Decreb 887/2006, de 21 de ¡ulio, ttuc conten bá:

¡l) Uña rela.'ión clasilicada de los sastos de lo oLt¡vidad, con ¡.lentirtcación del acreedot y
del do.unenk'. su inpoie, lecha de en is¡ók, ¡echa ¿e paso, porcentaje e inpo.te
irnpútado a lo subvención- Estos gtstos te aÜeditarán nediante Íac¡utas. rec¡bos y denás
docuneñbs de valot probatorio equivalente con valide: en el tráJico juridico nercañtil o
con ef¡cacia adninistratita ct o irnpo c ho.ta sido abonado con cargo a la subvención

Feh. d.¡mpGlón:

,jls Fetuiciot Sociales

dt¡ Pl¿¿¿ Be¿toAñdré\ Hibc.non 6.2,3000r v.rn¡

tr [. 
e63 ]s 36 00

1.,, "..--*^,ffi

TERCERO.- tll pago de la subvención seni anricipado con carácter previo a su justificación
como financiación necesaria para que la Flnridad beneficiaria pueda IIevar a cabo la§

actuaciones que constituyen ta fina¡idad de Ia subv€nción.
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e) Para la jus¡ifrcación de Eastos de pe¡sorul. se presentará relación de saj,ro, que se
presentará a.oñpañado de, cohtrcto loboral, nóninas ! docunentos TCt y TC2. de
Seguridad Soc¡ol. $í cono Mo.lelos 111 y 190 de Retenciones e Ingresos a Cueda del
I.RPF

fl En caso de alquileres, se üesentarán los contratos de olquiler, recibos de p)t<o
debid@rcnte deta a¿os el ode4 periodo al que se reJiercn, que deberun ¡r, aconpañaclos
de bs Modelos I l5 y el 180.

Tanto en k$ Iacturas cono en los tecibos deberá fisurar:

. Núnero de faLtura o rccibo

. Datos identiicativos del e¡ped¡do¡ (nonbre, apellidos. derloninación o rTón social,
NIF y domicilio).

. Ddtos identifrcativos del destiñata.io, que deberá ser la Entidad subvencionda-

. Desc pción detull&Ll y prcc¡o un¡túio de lu operación y su contrapretttación total.
Debeú rcllejorse, en su caso, el lyA conespon¿iente.

t Lugdr ylecha de enisión.

Sin peiuicio ¡l¿ lo obl¡s.tLión ¿¿ presentaci¿n electt;nic u Iu que hace rltetencio el
apaúado pr¡nero, el y icio getbt ¿e la subyención po.]ú requerir a las Enticladei
henefrciarias la ?re¡entaci¿n de k¡s docunentos justili¡:ati,tos orisinoles para su
cot tpruturción y su estmpillu¿o a k» efedos de dejar constan ia del sc$to imputable a la
lubteEion recibirla, .le confrnn¡¿dll con lo estableci.lo en cl art .

d) De conlorm¡¡lad co,i lo establecido en el art. 20.2 de las Bases de Ejecrción del
presupues¡o nunicipal, y en lo que respecta al paEo marerial de los gasros subyencionables,
tu acrediración se reoli:utá o través ¡le cualquiet nedio r¡e prueba adnitido en derccho. No
obstañe, en ningin catu se admitirá conolonna de pago:

. El paso en electivo por inporte superior a 300 €.

. El cheque al po a.lor
Los paqos en elbctivo no podrán superar los 300€ y se acrulitdrán necesarianente a truy¿§
de Sello de enpresa o D.N.I ylirma del pa icular (noes kecesarb nonbrc t apelidos).

En ningin caso se a.eptüá cono documento acrcditatiyo ¿el ?ago naterial en efectiyo los
denoninados ¡ickets de cuju, ¿ebiendo los ben.fciarios re¡:lañor de la empresa ta erpedición
de ld corresporuliente fuct,to (nornal o simplifca¡la).

9 /¿t subvenc¡ones concerlidos se podún jusnlcü hasta cl 31 dc naEo de 2020.

OUINTO.- Dar cumplimienlo a los efectos de publicidad. de ¡o estable€ido en el ariculo 20
de Ia Ley General de Subvencioncs modificado pot la 14 15,201t. llc 16.le septienbre, Lle

F.cn¡d.lmpG¡ór: JuéÉs.26d.Do.mb6d.20rer250
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Racio,a¡ización del Sector Público y otras nedidas de relorna adñinktrotiya, por el que el
Alunlamiento de Murcia remitiá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, información
relaliva a la conces¡ón de la presenle subvención.

Asi m¡sño. la entidad bcn.ficiaria debali dar publicidad de la presente subvención perc¡bida cn
los términos y condiciones establecidos en la ¿? ./9/2013, .le 9 de dicienbre, de transpa.enc¡.t,
acceso a la infornoci¿ú pública y buen gob¡erno.

Documento fi rmado eleclrónicamenle,
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LA JEF4 DEL SERYICTO DE ADMINISTRACIóN DE SERYICIOS SOCIALES
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CONCEJAI-A DE MAYORES, DISCAPACIDAD Y COOPERACTÓNAL DESARROLLO

Fdo.: Francisca Pérez Lóper-

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL EXCMO. AYLINTAMIENTO.-
Sesión ordina¡ia del dia 27 de dicieDbre de 2019.- En la celebrada en esta

fech4 conforme a lo previsto en el afl. 6.4 del Reglamento Org¿i¡ico del

Gobiemo y Administración del Alurtamiento de Mu¡cia de 27 de mayo de

20M, se acuerd4 por unanimidad Ia declaración de urgencia de la precedente

propuesta de la Tenencia de Alcaldia Delegada de MAYORES'
DISCAPACIDAD Y COOPERACION AL DESARROLLO; y a su vista,

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA, se ap¡ueba por unanimidad.- CERTIFICO:
CONCEJAL. ARIA

D,F,: LA SEC IA TECNICA
DEL

Femrá¡dez Gueras
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